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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que l o s Sres . A l c a l d e s y Se 
cretar ios r ec iban los n ú m e r o s de este 
B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se ñje u n 
ejemplar en el s i t io de cos tumbre , 
donde p e r m a n e c e r á has ta el r ec ibo 
del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secre tar ios c u i d a r á n de conser
var los B O L E T I N E S co lecc ionados or 
denadamente , p a r a su e n c u a d e m a c i ó n , 
que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

S e suscr ibe en l a I n t e r v e n c i ó n de l a D i p u 
t a c i ó n p r o v i n c i a l , a diez pesetas el tr imes
tre, pagadas a l so l ic i t a r l a s u s c r i p c i ó n . 

L o s A y u n t a m i e n t o s de esta p r o v i n c i a abo
n a r á n l a s u s c r i p c i ó n con arreglo a las O r d e 
nanzas publ icadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de d ic iembre de 1927. 

L o s Juzgados mun ic ipa l e s , s in d i s t i n c i ó n , 
d iez y seis pesetas a l a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anunc ios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de m a n d a r a l G o b e r n a d o r 
de l a p r o v i n c i a , por c u y o conduc to 
se p a s a r á n a l A d m i n i s t r a d o r de d icho 
p e r i ó d i c o (Real orden de 6 de a b r i l 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 
Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto dejando en suspenso la 

prohibición de importar trigos, y 
declarando libre la importación de 
dicho cereal mediante el pago de los 
dei'echos arancelarios correspondien-

; •tes. 
Administración provincial 

Obras públicas.— Anuncios dé adju
dicación de obras por subasta. 

Administración municipal 
Edictos dé Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Anuncios particulares. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día25 de Mayo de 1928). 

Presidencia del Gonseio de Ministros 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: E n primero de Febrero 
último se presentaron las primeras 
dificultades para abastecer normal
mente de trigos algunas provincias 
del litoral; e l Gobierno atendió 

oportunamente a solucionarlas so
metiendo a la aprobación de Vuestra 
Majestad el Real decreto de 19 del 
mismo mes, por el que se autorizaba 
la importación,con derechos arance
larios vigentes, de un contingente 
dé 44.000 toneladas de trigos exóti
cos. • , . 
. L a determinación del mencionado 
contingente estaba basada en aten
der las necesidades de consumo co-
respbndientes a un mes en las pro

vincias a que se destinaba, enten
diendo, además, que lo reducido del 
mismo no podía influir en el comer
cio y cotizaciones de nuestros trigos 
y permitiría también continuar ob
servando la situación y variaciones 
que experimentarán los mercados 
nacionales, apreciar y conocer con 
la mayor exactitud posible si las 
primeras dificultades que surgieron 
por marcada disminución en la ofer
ta eran motivadas por escasez o por 
retraimiento de los tenedores; es de
cir, que serviría como un medio de 
poder comprobar la fidelidad de los 
datos estadísticos de producción de 
trigos y necesidades del consumo. 

Después de realizada aquella im
portación persisten, actuándose y se 
extienden a más provincias, las difi
cultades para el abasto de tan pre
ciado cereal; y aun cuando faltan 
todavía cerca de tres meses para que 
en las distintas zonas agrícolas na
cionales se generalice la venta de 
los triegos nuevos, y ante el deber 
del Poder público de mantener el 
conveniente equilibrio entre los in
tereses de la producción y el consu

mo y evitar un injustificado encare
cimiento del pan, entiende que se 
hace neo«sario levantar, con carác
ter general, la prohibición de im
portar trigos'extranjeros,si bien ésta 
en principio .debe realizarse previo 
el pago del derecho arancelario v i 
gente y con algunas condiciones que 
permitan conocer en todo momento . 
la situación y destino de las canti
dades importadas. 

Las cotizaciones de trigos extran
jeros, las que alcanzan hoy los na
cionales y el derecho arancelario 
vigente garantizan que al atender 
las necesidades de consumo no se 
perturbarán ni al presente ni en el 
porvenir los mercados interiores de 
trigos, por cuya razón no se juzga 
preciso en este caso señalar contin
gentes determinados, como prevenía 
el inciso b) del artículo 1.° del Real 
decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 9 de Julio de 
1926 para los casos en que las cir
cunstancias hubieran obligado a mo
dificar el Arancel vigente. 

E n su virtud, y previo acuerdo 
del Consejo üe Ministros, su Presi
dente somete a la aprobación de 
V . M . el siguiente proyecto de Real 
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nisf ros, y a propuesta de su Presi
dente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda en suspenso 

la prohibición de importar trigos, a 
que se refiere el artículo 1.° del Real 
decreto de 9 de Julio de 1926. 

Ar t . 2.° Se declara libre la im
portación de dicho cereal, mediante 
el pago de los derechos arancelarios 
establecidos por la partida 1.337 del 
vigente Arancel. 

Art . 3.° Los trigos que se im
porten con arreglo al presente Real 
decreto quedan intervenidos por la 
Dirección general de Abastos, y los 
importadores tendrán la obligación 
de comunicar a dicha Dirección ge
neral las cantidades que se impor
ten, procedencia y clase del trigo, 
fecha de llegada de los cargamentos 
y punto de destino. 

Ar t . 4.° S i en alguna provincia 
o en toda la Península, aun con la 
importación autorizada, subsistieran 
las dificultades hoy existentes para 
el normal abasto de trigos y regula
ción de precios del pan, el Ministro 
de la Gobernación, como Presidente 
de la Junta Central de Abastos, 
previo informe de ésta y de la D i 
rección general del ramo, someterá 
al Gobierno una propuesta de devo
lución de parte de los derechos aran
celarios a los molturadores importa-; 
dores que hagan el suministro de 
trigos o harinas én las condiciones 
precisas para atender a . las necesi
dades y regulación dé precios en las 
provincias ó comarcas donde se ha
gan patentes las dificultades men
cionadas; bien entendido que para 
estos casos habrá de señalarse el 
contingente correspondiente a cu
brir dichas necesidades. 

Ar t . 5.° Por la Dirección gene-
neral de Abastos se dictarán las 
órdenes oportunas para el régimen 
de multuración de los trigos impor
tados y venta de sus harinas, a fin 
de mantener en todo momento el 
normal abasto para las necesidades 
del consumo y regulado el precio 
del pan. 

Ar t . Ó." Los infractores, tanto 
a lo dispuesto en este Real decreto 
como a las disposiciones que se dio 
ten para su cumplimiento, quedarán 
sujetos a las sanciones que establece 
el Real decreto de 3 de Noviembre 
de 1923, creando las Juntas de 
Abastos. 

Dado en Sevilla a treinta de A b r i l 
de mil novecientos veintiocho.— 
A L F O N S O . - E l Presidente del Con 
sejo de Ministros, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja. 

f Gaceta del «Ha 3 de Mayo de 19281 

O B R A S P Ú B L I C A S 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 22 del corriente, para las 
obras de acopios de piedra macha
cada, incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros 12 al 14 de la ca
rretera de Toral de los Vados a San-
talla de Oseos, he resueldo adjudicar 
definitivamente dichas obras al me
jor postor, D. José Iglesias Várela, 
vecino de Comilón, que se compro
mete a ejecutarla, conarreglo a con
diciones, por la cantidad de 15.500 
pesetas; el que deberá otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio de Notarios de 
León, dentro del plazo de un mes, 
a contar de 1» fecha de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Para ello, deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B Je la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obli
gatorio de retiro obrero, o sea la 
presentación del boletín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

. L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta 
dicho interesado. 

León, 22 de Mayo de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

* * * 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 22 del corriente, para las obras 
de acopios de piedra machacada, 
incluso su empleo en recargos del 
kilómetro 18 de la carretera de L a 
Bañeza a Camarzana de Tera, he 
resuelto adjudicar definitivamente 
dichas obras al mejor postor, don 
Justo Fernández, vecino de Castro' 
calbón, que se compromete a ejecu 
tala con arreglo a condiciones, por 
la cantidad de 7.982 pesetas; el que 
deberá otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
de Notarios de León, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Para ello, deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 

apartado B de la Real orden de 30 
de Julio de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obliga
torio de retiro obrero, o sea la pre
sentación del boletín o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de 
la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá también tener en cuenta 
dicho interesado. 

León, 22 de Mayo de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Se anuncia a concurso la cons
trucción del camino vecinal de Lo -
renzana a L a Robla, 2.° trozo, bajo 
el pliego de condiciones, plano y 
proyecto, que obra en la Sección de 
Vías y Obras de la Exorna. Diputa
ción provincial de León. Los que 
que deseen tomar parte en el con
curso, presentarán sus proposiciones 
en la Alcaldía de L a Robla, en el 
término de quince días, a partir de 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia,; depositando, para 
tomar parte en el concurso, el diez 
por ciento de su importe T 

Las Juntas vecinales de. los pue
blos de Cascantes, L a Seca y Caba-
niílas, del Ayuntamiento de Cua
dros, delegan en la Alcaldía de L a 
Robla a estos efectos. 

L a Robla, 23 de Mayo de 1928.— 
E l Alcalde, Joaquín García. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Con esta fecha me comunica el 
vecino de esta v i l la Teófilo del Cas
tillo Gorgojo, que le han llevado 
un carro de varas de su tejera el 
día 20 del corriente, por lo que se 
cree haya sido robado, y con el fin 
de que se proceda a su busca por la 
Guardia c iv i l y demás Autoridades, 
se hace el presente anuncio. 

Señas: Color granate, con un fi
lete amarillo; alto, seis cuartas, de 
una caballería, y al lado izquierdo 
marcado con las del taller Emil io 
Barrios. 

Villademor de la Vega, 23 de. Ma
yo de 1928.—El Alcalde, Eutimio 
Fuertes. 
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ENTIDADES MENORES 

Junta vecinal de Cifuentes de Rueda 
L a Junta de mi presidencia, en 

sesión de 14 del actual, acorde) por 
unanimidad sacar a pública subasta 
la caza de los terrenos comunales de 
la pertenencia de este pueblo, por 
el plazo de diez años, y como tipo 
de subasta el de veinte pesetas anua
les, que abonará el que resulte 
arrendatario por anualidades ade
lantadas. 

Los terrenos que se arriendan, se 
denominan: «El Soto», «La Cuesta», 
«La Cota» y «Vallín del Monte», de 
una superficie aproximada de cin
cuenta y tres hectáreas, y con los 
linderos siguientes: 

«El Soto», linda Norte y Oeste, 
fincas particulares; Este y Sur, río 
Esla; «La Cuesta» y «La Cota», 
lindan por todas partes con fincas 
particulares; y «Vallín del Monte», 
linda Norte, terreno común de Ci
fuentes y Valdealiso; Sur y Este, 
fincas particulares y Oeste, terreno 
común de Cifuentes, Casasola y 
Rueda de Almirante. 

L a subasta se celebrará en la Casa-
Concejo de este pueblo, a los veinte 
días de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y hora de las ocho de su 
mañana . 

Las. proposiciones se harán por 
pujas a la llana entre los licitadores. 

L a duración del arriendo comen
zará a contarse dusde la fecha de 
adjudicación. 

Esta Ji'.nta se reserva el derecho 
de tanteo por el plazo de cuarenta 
y ocho horas, para adjudicarse la 
subasta a sí misma, si lo estima 
conveniente en defensa de los inte
reses de este vecindario. 

L a caza de las fincas particulares 
enclavadas, así como las lindantes 
con dichos terrenos, sehalla arrenda
da al vecino de Gradefes, D . Angel 
Fernández Valladares. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Cifuentes de Rueda, 22 de Mayo 
de 1928. E l Presidente, Anastasio 
Diez. 

Junta vecinal de Navianos de la Vega 
Por el presente se cita a todos 

partícipes, usuarios y regantes ds 
la presa «Mestajas», para el pueblo 
de Navíados, a una reunión que ha 
detener lugar ei día 1.° de Julio 
del presente año, en la casa del 
pueblo, a las diez de la mañana, 
con objeto de constituirse en socie
dad y nombrar una comisión que se 

encargue de formar los proyectos de 
Ordenanzas y jurado de riego. 

Navianos de la Vega. 22 de Mayo 
de 1928. E l Presidente, Andrés 
Pérez. 

Junta vecinal de Azadinos 
Esta Junta vecinal, en sesión ce

lebrada el día 15 de Mayo de 1928, 
acordó arrendar el aprovechamien
to de las hierbas de la Reguera V i -
siella, en las condiciones de los años 
anteriores, por no ser susceptible 
para todos los vecinos, de cabida de 
unas dos fanegas poco más o menos. 

L a subasta se celebrará el domin
go primero después de publicado 
este anuncio en el BOLETIIT OFICIAL, 
en la Casa-Escuela, a las once de 
mañana, el pliego de condiciones 
está en casa del Sr. Presidente, to
dos los días hábiles. 

L o que se hace público por el 
presente anuncio, a fin de que los 
que se crean perjudicados puedan 
formular las reclamaciones que con
sideren justas, en término dediezdías. 

* * 
Acordado por la Junta vecinal 

poner un guarda de campo jurado 
para la custodia de los campos de 
este pueblo, se hace público por el 
presente anuncio, para que los aspi
rantes a tal cargo presenten sus 
solicitudes ante el Sr. Presidente, 
en un plazo dé quince días, a contar 
de la- inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

E l pliego de condiciones estará 
expuesto al público todos los días 
hábiles, en casa del Sr. Presidente. 

Azadinos, 16 de Mayo de 1928.— 
E l Presidente, Felipe Arias. 

J imia vecinal ele Cogorderos 
Con el fin de reunir fondos para 

el pago del 20 por 100 que corres 
pondo al Estado de las parcelas en a 
jenadas, esta Junta, de acuerdo con 
los vecinos del pueblo, acordó la 
enajenación de una parcela de terre 
no comunal, en término de este pue 
blo, y sitio de los Pozos de la Eras, 
de cabida de 14 áreas y 50 centi-
áreas, que linda Este, Sur y Oeste, 
campo peculiar; Norte, Juan Alva -
rez y Juan M . García; valorada en 
500 pesetas. 

L a subasta, si no hay impedi
mento legal, tendrá lugar el domin
go 17 de Junio próximo, a, las tres 
ile su tarde, en el patio de la casa 
del Sr. Maestro, por pujas a la llana 
y con arreglo al pliego de condicio 
nes que sirva para la misma. 

Para tomar parte en la subasta; es 
condición precisa consignar ante la 
Junta con anterioridad o en el acto 
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de la primera proposición el 10 por 
100 de la tasación. 

Cogorderos, 21 de Mayo de 1928. 
— E l Presidente, Serafín Alonso. 

Junta vecinal de Cabríllanes 
Formado por esta Junta veci

nal el presupuesto extraordinario 
de ingresos y gastos para la cons
trucción de local-escuela y v i 
vienda para el Maestro, permane
cerá expuesto al público por espa
cio de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, y en el domi
cilio del presidente, para oír recla
maciones. 

Cabríllanes, Mayo de 1 9 2 8 . - E l 
Presidente, Manuel Alvarez. 

Juzgado municipal de Rodiezmo 
Don Pedro González Palomo, L i 

cenciado en Derecho, Juez muni
cipal de Rodiezmo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Florentino Fernández Fierro, 
de Villamanin, de la cantidad de 
trescientas quince pesetas que es en 
deberle D . Juan Aller Rodríguez, 
de igual vecindad y a que ha sido 
condenado por sentencia del treinta 
y. uno de Marzo de mi l novecientos 
veintiocho, hoy firme, más las cos
tas y gastos recaídos en el procedi
miento, se sacan a pública subasta 
como de la propiedad del citado don 
Juan Al ler , los bienes siguientes: 

1.° Un cobertizo (excepto el te
rreno en que está construido), com
puesto de una sola habitación, des
tinado a taller de carpintería, edifi
cado a ¡a espalda de la casa de don 
Pedro Fierro, y arrimando las agu? 
jas a una cuadra de la propiedad de 
Tomás Viñuela, su construcción de 
tres paredes con cal y ladrillo a 
media asta, cubierta con costeros y 
losa con arena embreada, vertiendo 
las aguas al Oeste, midiendo la pa
red que linda al Oeste, ocho metros 
cuarenta centímetros de línea, las 
que dan al Norte y Sur, cinco me
tros cada una por dos metros cua
renta centímetros de altura en su 
parte inferior y cuatro en la supe
rior o sea al arrimo de la cuadra 
propiedad de Tomás Viñuela; tiene 
además utia puerta grande en la pa
red que da al Sur, otra más pequeña 
que da al Norte y dos cristaleras en 
la pared que da al Oeste, su entrada 
es por la calle de los Condes de Sa-
gasta, o sea la carretera de Adanero 
a Gijón y linda al Este, con Ja cua
dra propiedad de Tomás Viñuela y 

UÍ¡I 
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los demás linderos con patio de don 
Pedro Fierro; tasado en setecientas 
pesetas. 

2.° U n motor, de un cilindro, de 
caballoy mediodefuerza,movido por 
gasolina, construido en la casaMoto-
renfabrik, Deuh, Aktlengesellschass 
146.872 Konen Deutz; acoplado al 
mismo por medio de una correa una 
plancha cepilladora y serradora de 
madera, todo ello en buen uso y co
locado dentro del cobertizo anterior
mente descripto; tasado en mi l pe
setas. 

£1 remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia 
veinte del próximo mes de Junio a 
las once; advirtiendo a los licitado-
res que para tomar parte en la su
basta, deberán depositar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
dé l a tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran !as dos terceras 
partes de su tasación, haciendo cons
tar que no existen títulos de propie
dad del cobertizo, debiendo confor
mase el rematante con la certifica
ción del remate. 

Dado en Uodiezmo, a 22 de Mayo 
de 1928.—Pedro González. — Ante 
mí: Justo San Segundo. 

O. P . - 2 0 4 
* 

• * . 
Don Pedro González Palomo, Licen

ciado en Derecho, Juez municipal 
de Eodiezmo y su término, en la 
provincia de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Severiano Castañón Gutiérrez, 
vecino de Villamanín, de la cantiT 
dad de trescientas quince pesetas, 
que es en deberle D . Nemesio J imé
nez Ferrer, de Pola de Gordón, 
según obligación, y a que ha sido 
condenado por sentencia del dia ca
torce de Febrero último, más las 
costas y gastos recaídos en el proce
dimiento, se saca a publica subasta, 
como de la propiedad del citado 
Nemesio Jiménez Ferrer, la finca 
siguiente: 

Una finca rústica, en término de 
Vega de Gordón y sitio denominado 
Vega de Abajo, en el Ayuntamiento 
de Pola de Gordón, cabida de tres 
keminas o .sea doce áreas aproxi
madamente, que linda al Este, con 
vía del ferrocarril del Norte; al Sur, 
con testero del pueblo de Vega; Oes
te, finca de Cecilio Diez y Norte, 
con carretera de Adanero a Gijón; 
tasada en quinientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veinte del próximo Junio, a las 
doce; advirtiendo a los ¡icitadores 
que para tomar parte en la subasta 
deberán depositar sobre la mesa del 

Juzgado el 10 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
tasación, haciendo constar que no 
existen títulos de propiedad, debien
do conformarse el rematante con 
certificación del acta de remate. 

Dado en Rodiezmo a 22 de Mayo 
de 1928.—Pedro González. —Por su 
mandato E l Secretario, Justo San 
Segundo. 

O. P . - 2 0 5 

Juzgado municipal de Igiieña 
Don José García Blanco, Juez mu

nicipal do Igüeña y su término. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a don Manuel Rodríguez Blanco, de 
esta vecindiid, del principal, costas 
y gastos en expediente de ejecución 
de sentencia de juicio verbal c iv i l 
seguido a su instancia, en rebeldía, 
contra el demandado don José Par
do Puente, en ignorado paradero, se 
sacan a pública subasta por término 
de veinte días y de la propiedad del 
expresado demandado; los bienes 
siguientes: 

E n término de Igiieña 
1.° Llamazo, en Campriondo, 

cabida unas seis áreas: linda al Este 
y Norte, más de Guillermo Suárez; 
Sur, con monte y Oeste, más d« 
Lucas Pardo; tasado en trescientas 

Linar; eii Vegaluenga, cabi
da unas tres áreas: -linda al Este, 
camino; Sur, de Polonia Vega; al 
Oeste, presa y Norte; de Plácido 
Puente; tasada en trescientas pesetas. 
.. 3." Prado, en San Martín, cabi
da unas tres áreas: linda al Este, 
tierra de José Puente; Sur, de Ma
nuel Vega; Oeste, arroyo y el mis
mo Manuel Vega y Norte, herede
ros de Valentín Puente; tasado en 
doscientas cincuenta pesetas. 

4.° Tierra, en Robledo de Aba
jo, cabida unas seis áreas: linda al 
Este y Oeste, más de Antonio Ro
dríguez; Sur, Manuel Vega y al 
Norte, de Francisco Saavedra; ta
sada en cincuenta pesetas. 

o.0 Tierra, en Felechal, cabida 
unas seis áreas: linda al Este, más 
de Manuel Rodríguez y Micaela 
Fernández; Sur. de Tomás Blanco; 
Oeste, el mismo Tomás Blanco y 
herederos de Manuel García y al 
Norte, camino; tasada en veinte pe
setas. 

6.° Tierra, en Trambas los Ríos, 
cabida unas tres áreas: linda al Este, 
camino; Sur, de Isidoro Vega y 
José García Rodríguez; Oeste, ca
mino de la Chana y al Norte de 
Lucas Pardo; tasada en veinticinco 
pesetas. 

7. ° Tierra, en Vescernelo, cabi
da unas cinco áreas: linda al Este, 
Andrés García; Sur, mata; Oeste, 
de Francisco Pardo y Norte, Cándi
do García; tasada en veinticinco pe
setas. 

8. ° Tierra, en Collada, cabida 
unas ocho áreas: linda al Este y 
Sur, mata; Oeste, de Francisco Par
do y Norte, de Gregorio Fernández; 
tasada en veinticinco pesetas. 

9. ° Tierra, en Zarcenada, de ca
bida unas diez áreas: linda al Este, 
más de Plácido Puente; Sur, de he
rederos de Leonardo Suárez; Oeste, 
herederos de Francisco Rodrígaez 
y del mismo Leonardo Suárez y al 
Norte, de Antonio García Blanco. 
De esta finca es la mitad que se halla 
proindiviso con el hermano del deu
dor llamado Francisco Pardo; tasa
da en quince pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día diez 
y seis de Junio próximo y hora de 
las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el principal de la 
consistorial del Ayuntamiento en 
esta localidad; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que previamente-por 
lo menos en la mesa del Juzgado se 
consigne el diez por ciento de la 
misma y que no habiendo títulos de 
propiedad, el rematante en su de
fecto sólo podrá ^reclamar en este 
caso certificación del acta de re
mate. : 

Dado en Igüeñá, a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veiñtir 
ocho.—José García.—Ante mí: E l 
Secretario, Máximo P . Blanco. 

O. P . - 2 0 3 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

LA AGENCIA DE NEGOCIOS 
DI 

GENARO FERNANDEZ CABO 
se ha trasladado a la 

AVENIDA DEL PADRE ISLA, NÚM. 20 

(próximo al Gobierno civil) 
P . P.—206 

y después com
prará Y E S O S 

HUI FERNANDEZ de mi fábrica de 
Torquemada (Falencia) y cemento 
portland CANGREJO. 

Venta, ALMACENES BUIFER-
NANDEZ, Independencia, 4 León. 

P . P.—191 

Imp. de la Diputación, provincial. 


